CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE Nº 297/2016

25 de Mayo, 13 de diciembre de 2016
Sr. Presidente 

Honorable Concejo Deliberante

Sr. Diego Di Salvo

Me dirijo a usted a fin de realizar la siguiente Fé  de erratas respecto del Proyecto de Ordenanza enviado a vuestro Honorable Concejo Deliberante de Gastos para el año 2016, en relación al Proyecto de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para el año 2017 como anexo Suplementario del Presupuesto, la denominada “Ordenanza Complementaria del Presupuesto” para el ejercicio 2017 quedando la redacción del artículo N° 3 el que se cita a continuación:

a) Bonificación remunerativa no bonificable:
Fíjese una bonificación Remunerativa No Bonificable para todos los Trabajadores Municipales a partir de los haberes devengados del mes de febrero hasta diciembre de 2017 de $ 985,22. (Pesos novecientos ochenta y cinco con 22/100).

b)  Bonificación no Remunerativa: Fíjese una Bonificación de cuarenta y cinco por ciento (45%) sobre la remuneración Básica, para todos los Trabajadores Municipales, exclusivos el Personal Docente y Personal Suplente.

c) Bonificación por antigüedad: Fíjese una Bonificación para el Trabajador Municipal cualquiera sea su cargo, Jerarquía o Función, exclusivo los sometidos a regímenes especiales, se pagara una alícuota general del tres por ciento (3%) a partir del 1° de enero de 2017.

d) Bonificación por Título:

Para los trabajadores municipales, cualquiera sea su cargo, jerarquía o función, exclusivos los sometidos a regímenes especiales y cuyo monto será  determinado en base a los siguientes porcentajes.

d.1. Por título secundario. Quince por ciento (15 %) sobre la remuneración básica de cada cargo. Para acceder a este beneficio se deberá poseer título secundario completo o nivel polimodal equivalente completo. Este requisito se exigirá para las bonificaciones que se otorguen por primera vez a partir de la vigilancia de la presente.

d.2. Por título terciario: Veinte por ciento (20 %) sobre la remuneración básica de cada cargo.-

d.3. Por título universitario: Veinticinco por ciento (25%) sobre la remuneración básica de cada cargo.-

e) Bonificación por actividad exclusiva:

Fíjese este bonificación para la Agente Municipal Nora Raquel Sánchez en un treinta por ciento (30 %) de la remuneración básica.

  Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente
Dr. Hernán Ralinqueo 

Intendente Municipal

